PROYECTO DE LEY 210 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual la Nación se asocia al Centenario del natalicio del doctor Alfonso Palacio Rudas y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de natalicio del ilustre letrado tolimense doctor Alfonso Palacio Rudas, por los invaluables servicios prestados al país, entre otros como Ministro de Hacienda, honorable Congresista, Gobernador, Alcalde Mayor de Bogotá, insigne catedrático y miembro sobresaliente de la Asamblea Nacional Constituyente. 

Artículo 2°. Para exaltar esta conmemoración, y con el propósito de rendir un homenaje a sus ilustres letras en beneficio del país, el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, incluirá las partidas correspondientes dentro del presupuesto general de la nación, con el fin de realizar la restauración de la zona histórica de Honda y sus lugares emblemáticos como la casa del Sello Real, el Centro Cultural Alfonso Palacio Rudas, el Puente Navarro, la adquisición del teatro Honda a fin de destinarlo para actividades culturales, sociales y recreativas, la remodelación de la emblemática plaza de mercado; la rehabilitación y doble calzada Honda-Villeta; dotar el Cuerpo de Bomberos de la ciudad con maquinaria, implementos y equipos propios de su actividad; creación del centro multisectorial del SENA regional Honda.  Como homenaje al patrimonio histórico-cultural de su ciudad natal Honda-Tolima, símbolo perenne del nacimiento del homenajeado 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Guillermo Antonio Santos Marín, Juan Mario Laserna Jaramillo, Senadores de la República; Jaime Armando Yepes Martínez, Representante a la Cámara, Departamento del Tolima.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Somos la memoria que tenemos y la responsabilidad que asumimos. Sin memoria no existimos y sin responsabilidad quizá no merezcamos existir.

José Saramago.
Exaltar los valores y virtudes de todas aquellas personas que gracias a sus aportes y sus letras han engrandecido nuestro bello país, es y será siempre motivo de orgullo reconocer sus memorias y sus gestas por medio de un documento que, como el presente, pretendo registrar públicamente todos aquellos aportes que con el paso del tiempo perduran y que hicieron grande su sutil pluma al momento de plasmar tan puntuales conceptos.

Ahora bien, quién fue Alfonso Palacio Rudas a quien hoy, mediante la presente iniciativa, queremos reconocerle desde el legislativo colombiano al hombre, al ciudadano, al letrado que nos dejó muchas enseñanzas y con el paso de los años, hoy sus bienhechoras gestas perduran y motivados en su natalicio, qué mejor oportunidad para hacer este merecido reconocimiento.

Reseña

El río magdalena ha sido gestor de la ciudad de Honda, Tolima. Fue así como el señor Claudio Palacio Palacio y doña Cornelia Rudas Rudas, hondana de nacimiento, contrajeron matrimonio, del cual el 12 de junio de 1912, nació un niño a quien bautizaron Alfonso, y quien recorrió sus primeros pasos en el barrio Altos del Rosario, Honda; este infante se convertiría a través de los años, en uno de los más respetados estadistas en materia económica del país y baluarte del progreso de la ciudad que lo vio nacer. 

De la Tierra a la Luna; Viaje al fondo del mar, de Julio Verne; El quijote de la mancha, de Miguel de Cervantes Saavedra, así como La República, de Jean Bautin, le llamaron tanto la atención hasta el punto de contar con una biblioteca con más de 80 mil volúmenes, de los cuales unos cuantos leyó y otros tantos consulto, razón por la cual fue considerado el hombre que poseía la mejor biblioteca del país.

Alfonso Palacio Rudas, hondano,. íntegro, realizó sus estudios de bachillerato en el colegio La Salle. Abogado de la Universidad Nacional de Colombia, en el año 1935; especialista en asuntos económicos y financieros, ocupando, entre otros cargos, los siguientes: Secretario de Hacienda de la Gobernación del Tolima, en 1936; Gobernador encargado en el mismo año; diputado en 1937; Secretario General del Ministerio de Hacienda; Representante a la Cámara por el departamento del Tolima, en 1941; Contralor General de la República periodo 1942-1947; profesor emérito de las Universidades Libre, y Nacional de Colombia; Auditor Supremo del Organismo de Naciones Unidas; delegado del Congreso Panamericano de Estadística, Ministro Plenipotenciario de Colombia en Dinamarca, Senador de la República en 1958, Gobernador del Tolima en 1960, Miembro permanente del Comité de Cafeteros de la Federación Nacional de Cafeteros, desde 1978; Embajador viajero del Gobierno de Colombia; Alcalde de Santafé de Bogotá 1974-1975, Ministro de Hacienda 1977-1978; Directivo de Bavaria S. A., Miembro activo de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991.

De las frases que hicieron tránsito a su reconocimiento ¿No tragar entero¿ car acterística especial en cada uno de los debates congresionales de los cuales fue su gesta, que con su aguda mesura e inteligencia propia, sustentaba sus claros planteamientos de la política monetaria del país. Enemigo de las maquinarias políticas, los trapicheos, las imposiciones, motivos por el cual en ocasiones lo tildaron de antiliberal por la dirección del Partido Liberal de 1969, época de imposiciones presidenciales, motivo que lo llevó a respaldar la candidatura del doctor Misael Pastrana Borrero a la Presidencia de la República, era escoger entre la democracia o la dictadura, civilización o militarismo, aspectos que lo encumbraron como un demócrata liberal progresista.

El doctor Alfonso Palacio Rudas, fue catalogado como un estadista, polemista y catedrático, polémico como López; dialéctico como Echandía; jurista como Rocha; polígrafo como Lozano, y economista consagrado como Parga; por ello, en su larga actividad pública permanece intacta la insignia Cofradil que diseñó para el ejercicio profesional e intelectual de lo que no tragaban entero; casado con doña Magdalena Santofimio, quien fue su fiel colaboradora en sus empresas; así como con el periodismo que lo llevaba en sus venas, escribiendo un significativo número de escritos desde los años 60, en el periódico El Espectador en su consabida columna ¿Cofrade¿ la cual fue recopilada por asiduos lectores; y la Universidad del Tolima público un libro con sus escritos, titulado ¿Las columnas de Cofrade¿.

Prueba de sus gratitud, fueron los diferentes homenajes y condecoración que le valieron en vida, el reconocimiento social en el departamento del Tolima y su ciudad natal; entre otros: con la medalla ¿Manuel Murillo Toro¿ de la Cámara de Comercio de Ibagué, en 1983; ¿Mérito cafetero¿, en 1984; ¿Cacique de oro¿, de la Gobernación del Tolima en 1986, ¿Tolimense del año¿, Confacopi 1989; ¿El Gualí de oro¿; máxima condecoración de la ciudad de Honda como ciudadano emérito 1990; Club de Leones, y uno especialmente, fue el reconocimiento del señor ex presidente Alfonso López Michelsen y la Casa del Tolima, rindiendo el más grato homenaje por todos los méritos concedidos.

Guardó gratitud y respeto por hombres que engrandecieron sus primeros pasos en la vida pública, y que lo inspiraron a rendir culto a sus ideas y a trabajar en beneficio de la comunidad con desinterés y sacrificio, como a sus maestros Alfonso López Pumarejo, Darío Echandía, José Joaquín Caicedo Castilla y Rafael Parga Cortez; los cuatro fueron el claro espejo de la republica, quienes modificaron estructuras caducas y una modernización del Estado colombiano.

El Tolima, ha estado presente con sus ilustres hijos en la investigación y aportes a renovar ideas de la carta magna o de nuestra respetada Constitución Política de Colombia; recordemos que en la Constitución de 1886, nos representó don José María Samper Agudelo, hondano, y luego dentro de sus grandes reformadores encontramos al doctor Alfonso López Pumarejo, hijo de la noble e hidalga villa, cuando ocupó en dos ocasiones la silla presidencial, y sin lugar a dudas una de los grandes pensadores en materia económica como lo fue nuestro brillante estadista, doctor Alfonso Palacio Rudas, de manera permanente en la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, donde reiteró y plasmó su compromiso inclaudicable para beneficio de nuestro país, aportando sus conocimientos y experiencias adquiridas a través de los años como hombre público.

Se consideró ¿un tolimense liberado de pruritos lugareños, de localismos hirsutos que conspiran y dañan la necesaria unidad de jóvenes que han nacido y habitan en el Tolima, rica y central parcela de la geografía colombiana; de ahí que a lo largo de mis muchos años he procurado servirle a los intereses de todas las regiones del departamento a medida que he tenido la oportunidad de hacerlo y, desde luego, su especial afecto a ayudar al progreso de mi terruño de nacencia, cada vez que goce de la potestad legal o disfrute de mi influencia en la determinación o escogimiento de obras financiadas con fondos públicos¿ 

Así transcurrió la vida del doctor Alfonso Palacio Rudas, vida a la cual él quiso aunar al Consejo de Bertand Rossel, incitado a vivir con los ojos abiertos al presente, pero ante todo despierto y alerta a su querida Villa de Honda. (Recopilación de la Cámara de Comercio revista Honda, 1991).
 No podemos desconocer apartes del escrito de uno de sus grandes amigos, compañeros y discípulos, como lo fue el doctor Ariel Armed, el cual escribió en una reciente columna dedicada al doctor Alfonso Palacio Rudas ¿Gobernante y conductor ejemplar¿ para el periódico de los tolimenses El nuevo día¿

En 1950, en el colegio S an Simón de Ibagué, los profesores de la época nos ponían a sus alumnos, como parangón, el ejemplo de un nuevo profesional tolimense que estaba de moda; el doctor Alfonso Palacio Rudas, porque a la temprana edad de 30 años había sido elegido Contralor General de la República de Colombia, por la Cámara de Representantes y siete años atrás hizo notar su destreza en el manejo de los asuntos del presupuesto y la hacienda pública cuando desempeñó, como niño entre los doctores de la ciencia económica, la Secretaría de Hacienda del departamento.

Cuando asumió el Ministerio de Hacienda, como líder de la política de la moneda sana, apoyó con entusiasmo el trabajo de la Confederación Colombiana de Consumidores y que inspiró para crear la Fundación pro Defensa del Consumidor con el propósito de realizar una tarea de investigación y análisis sobre las prácticas indispensables para proteger el ingreso de los consumidores, defender sus derechos y procurar su bienestar. En ese momento descubrí que el doctor Palacio Rudas era, quizá, el primer Ministro de Hacienda colombiano que visitaba personalmente las plazas de mercado, para comprar en ellas y pulsar la variación de precios en los productos de primera necesidad.

Dentro de las aproximadamente ochenta normas que él inspiró y, aún, redactó, para la nueva Carta, apareció su mano maestra al consagrar la necesaria intervención del Estado para apoyar y consolidar la participación ciudadana, el respeto a la dignidad y los intereses económicos de los consumidores, y la obligación del Estado de garantizar la prestación eficiente y oportuna de los servicios públicos a todos los habitantes del territorio nacional, tesis que defendió vigorosamente en compañía de los doctores Carlos Lemos Simonds y Guillermo Perry Rubio. Fue entonces cuando el doctor Palacio, en una de sus extraordinarias formulaciones, sentenció que ¿habrá tanto mercado como sea necesario para asegurar el progreso y el desarrollo, y tanta intervención del Estado como lo exija el interés social¿.

Fue generoso y gentil. Pues luego de clausurarse la Asamblea Constituyente, me hizo entrega de la publicación ¿El cofrade Alfonso Palacio Rudas¿, con esta dedicatoria: ¿para mi admirado amigo Ariel Armel, mi compañero en la campaña de elección de constituyentes. Sin su ayuda quizá yo no habría llegado¿.

También fue inspirador el doctor Palacio del artículo 103 de la Constitución Nacional, que ordena al Estado contribuir a la organización y capacitación de las entidades comunitarias, con el fin de que estas puedan participar activamente en el control de la gestión pública.

En fin, el preclaro profesor dialéctico, economista, jurisconsulto, parlamentario, escritor, doctrinante y filósofo original, Alfonso Palacio Rudas, quien fue como aquellos de quienes Platón afirmaba, ¿que estaban llamados a gobernar la República¿, honró con su vida y su obra a todos los tolimenses y al país.

Honda - Tolima ¿la Ciudad de los puentes¿

La ciudad de Honda ¿ Tolima: Este municipio debe su nombre a uno de los asentamientos indígenas situado a la ribera del Río Magdalena, conformado por los aborígenes Ondaimas, que junto a los Gualíes ocupaban la zona de la actual ciudad de Honda. Los españoles la bautizaron como Villa de San Bartolomé y luego le fueron dando apodos como ¿La ciudad de los puentes¿, por contar con más de cuarenta puentes sobre los ríos Magdalena, Gualí, Guarinó y la Quebrada Seca. Se le llama también ¿Ciudad de la paz¿, por ser uno de los dos municipios tolimenses que escaparon del flagelo de la violencia política de la década de 1950. También es conocida esta población en el país por la ¿subienda¿ de pescado, que va aproximadamente de enero a marzo de cada año y se presenta por el desove de los peces que vienen de las ciénagas de la costa norte.

Honda está ubicada en medio de la Cordillera Central y la Cordillera Oriental en el Valle del Río Magdalena, que en esta región se denomina Valle del Magdalena Medio; sus coordenadas geográficas son 5°11´28¿N 74°44′34¿ 05.19111, -74.74278, y a unos 225 msnm. En Honda los raudales del Río Magdalena a 220 msnm presentan un desnivel de 69 metros. Se puede concluir que se trata todavía de un valle interandino estrecho, puesto que a esta altura no sobrepasa los 40 kilómetros de anchura. Pre senta, sin embargo, diferentes características sobre cada una de sus bandas, siendo así que la izquierda es bastante regular, con una anchura promedio de 20 kilómetros; por su parte, la margen derecha se estrecha sensiblemente a partir de la desembocadura del río Seco, presentando numerosas digitaciones y colinas bajas que mueren a menos de 10 kilómetros del río. Los rápidos del río Magdalena conocidos hoy con el nombre de Salto de Honda, se llamaron antes Salto del Negro y Remolino de Honda, y el embarcadero para la costa era lo que se llamaba Caracolí frente a las Bodegas de Bogotá (Bodega de café). Los límites del municipio son: Al norte con el departamento de Caldas, al occidente con el municipio de Mariquita, al oriente con la margen izquierda del Río Magdalena (departamento de Cundinamarca), y al sur con el municipio de Armero-Guayabal. La ciudad se halla flanqueada por diversas colinas y montañas de altura promedio como la Meseta de los Palacios o el Cerro Cacao; empelota, pero esto hace que se vea rodeado de montañas que dificultan las comunicaciones radioeléctricas y que impidan el crecimiento urbano, excepto en los extremos norte y oeste de la ciudad Honda goza de un clima cálido, con una temperatura promedio de 28°C, constante todo el año. Al medio día, la temperatura llega a los 35°C fácilmente, factor por el cual es un destino apetecido.

Honda es bastante rica en recursos hídricos por contar en su territorio  con el paso del río  Magdalena, el más importante del país, el río  Gualí, río  Guarinó y varías quebradas como Quebrada Seca y Bernal, entre otras.

A pesar de no tener datos concretos, la atmósfera en Honda es limpia y saludable como es normal en un pueblo que no posee grandes industrias manufactureras.

Su suelo es arenoso, por lo que representa un constante riesgo para e l subsuelo y suelo urbano, ya que está expuesto a hundimientos por terremotos y/o catástrofe por inundaciones o intensas lluvias. En las afueras el suelo es fértil y como en la mayoría del territorio tolimense apto para el cultivo de arroz, sorgo y algodón.

Honda es una de las ciudades más antiguas de Colombia, el sitio donde se elevaría la Villa de San Bartolomé fue descubierto por Gonzalo Jiménez de Quesada, Sebastián de Belalcázar y Nicolás de Federmán junto con el capitán Antonio Lebrija y Juan de San Martín en los primeros días de junio de 1539, semanas después de su salida de Bogotá, en el mes de mayo, a tan solo un año de diferencia de la fundación de Santa Fe de Bogotá.

Erigida en Villa el 4 de marzo de 1643, por orden del Rey de España. Elevada a categoría de ciudad el 15 de junio de 1830.

Descubierta en junio de 1539 en el sitio en donde hoy se levanta la ciudad, confluencia del río  Gualí, la Quebrada Seca y el río  Magdalena, la expedición debió asentarse y soportar la demora en la fabricación de dos bergantines que les permitirían seguir por el río, así mismo, el sitio retuvo a esta primera expedición por hacerse en él necesario el trasbordo de cargamentos para sortear el llamado Salto de Honda. El progresivo comercio peninsular con las provincias del Nuevo Reino de Granada, había hecho del río  Magdalena la única vía posible y segura para establecer algún contacto con el interior. Ante esta situación el interés fundamental de la Real Audiencia era el de establecer, aparte del camino cuya apertura se había encomendado a Alonso de Olaya en la medida en que se hacía necesario vincular a Santa Fe de Bogotá con el río  Magdalena para la distribución de mercancías con destino a Tocaima, Ibagué y Mariquita, un puerto seguro y viable. Teniendo en cuenta las condiciones geográficas que hacía del Salto de Honda una barrera natural para la navegación, ya para las últimas décadas del siglo XVI se había establecido allí el puerto fluvial que necesitaba el Nuevo Reino.

La erección de Villa a solicitud de los vecinos, quienes ofrecieron 5.000 pesos por que se elevara el puerto a la categoría de Villa, se le concedió esa gracia mediante Real Cédula otorgada por el Rey Felipe IV el 4 de marzo de 1643, y el 5 de febrero de 1644 se señalaron los términos de su jurisdicción consagrada a San Bartolomé (el día de la fundación de la ciudad se celebró la fiesta de este santo), así mismo se le asignó el escudo con los emblemas de la Casa de Austria y de los Borbones.

Durante la colonia y hasta antes de la independencia, el territorio hizo parte de las provincias de Mariquita y Neiva, que luego se dividieron en los departamentos de Cundinamarca, Boyacá y Antioquia.

Ya para el primer cuarto del siglo XVII, el puerto fluvial lo constituían ¿unos bohíos con techo de paja donde moraban los indígenas, ladinos unos, encomendados otros¿, que con el correr de los días se convirtió en pernoctadero de viajeros, forasteros, arrieros, comerciantes y funcionarios civiles y eclesiásticos. Honda fue el primer puerto fluvial del Nuevo Reino de Granada desde el siglo XVII.

En 1620 ya había una iglesia, construida, pero se hallaba en tan mal estado que no podía reservarse en ella el Santísimo Sacramento, y entonces por acuerdo entre el Presidente de la Audiencia y el Arzobispo se encargó del Curato a los Padres Jesuitas, quienes pusieron de Cura al Padre Offit. Este reconstruyó la iglesia de tapias y techo de paja, y después estableció galpones y hornos para quemar teja y cal e hizo nueva reedificación ya más sólida, y dio principio a la construcción del edificio del colegio, de cal y canto, con ayuda eficaz de los vecinos. El colegio de los jesuitas quedó fundado en 1622.

Finalmente, entre los siglos XVII y XIX, particularmente en la segunda mitad del siglo XVIII, la villa de Honda recibe un gran impulso desde el punto de vista urbano, fueron construidas en cal y canto; conventos, colegios, hospitales e iglesias; así mismo se establecen en el lugar empresas comerciales, fábrica de cerveza, aguardiente, compañías exportadoras, bancos, hoteles y equipamientos como plaza de mercado, puerto fluvial, ferrocarril, puentes y aeropuerto que reafirmarán la presencia de Honda como el ¿emporio comercial con una tradición secular a donde venían a surtirse los comerciantes de los cuatro confines del país¿,[cita requerida] como escribiría Alfonso López Pumarejo. Constituye entonces el primer puerto fluvial del país cuyo auge se prolongó hasta principios del siglo XX.

El 16 de junio 1805, Honda fue afectada por un terremoto que destruyó gran parte de la ciudad, edificaciones coloniales, puentes y dividió casi en dos la población, la hora de aquel memorable cataclismo la recuerdan los viejos de Honda en estas estrofas de aquella época: antes del amanecer, cuando empezó a estremecer que hasta los templos caían. Pecadores que esto veis en vida tan opulenta, que cayó según la cuenta.

El levantamiento de los Comuneros del Socorro fue secundado por el pueblo de Honda el 23 de junio de 1781; atacó los estancos de tabaco y aguardiente y la cárcel y puso en libertad los presos que habían comunicado lo hecho a José Antonio Galán, quien se hallaba en Mariquita. Esto sucedió un mes después de haberse embarcado para Cartagena huyendo de Bogotá a la aproximación de los Comuneros el Visitador Juan Francisco Gutiérrez de Piñeros, responsable de aquellos levantamientos por haber elevado desconsideradamente los impuestos. Antes de embarcarse el Visitador ofició de aquí a la Audiencia improbando los tratados celebrados en Zipaquirá con los comuneros.[cita requerida] 
El 22 de diciembre de 1814 se proclamó en Honda la independencia de la Provincia de Mariquita, de la cual era ya capital, y la Convención Constituyente del ¿Estado de Mariquita¿ se reunió el 3 de marzo de 1815 en el Palacio de la Convención. El 21 de junio del mismo año expidió su Constitución, la cual fue sancionada el 4 de agosto en el ¿Palacio de Gobierno de la nueva ciudad de Honda¿ y promulgada por el Presidente José León Armero. Al proclamar la Convención la independencia declaró que la Provincia de Mariquita será independiente de España, de Cundinamarca o de cualquiera otro Gobierno que no fuere elegido popular y legítimamente por los pueblos.

El primer decreto del Gobernador Armero fue sobre establecimiento de escuelas en Honda, Mariquita, Ibagué, Ambalema y el Espinal. El mismo Gobernador construyó un edificio para la escuela de Honda y estableció alumbrado público con faroles en esta población y en las capitales de los Cantones de la Provincia.[cita requerida]
De los primeros actos del Gobierno Federal cuando se instaló en Bogotá a su regreso de Tunja, fue mandar a Honda, en enero de 1815, a las órdenes del Comandante venezolano Alcántara, para deportarlos a Cartagena, unos cuantos españoles; de ellos fusiló a dieciséis ese Comandante, y por su parte el Gobernador Armero hizo fusilar aquí al capuchino fray Pedro Corulla y a los españoles Infiesta, Martínez, Portilla, Bartolomé Fernández, Juan Calvo, Francisco Serrano, Joaquín Gómez, José Zapatero y Emeterio Bernal, y condenó a los demás deportados a destierro. Los restos de esos fusilados los exhumaron con gran aparato los realistas en 1818¿

Actualmente, el municipio cuenta con un 96,72% de población urbana y un 3,28% de población rural, de este total el municipio posee una división casi exacta por sexo, siendo los hombres el 50,02% (13.442) y las mujeres el 49,98% (13.431). El total de la población es 26.873 habitantes.

La población está distribuida en 23.484 hogares y 15.170 viviendas de las cuales se abstrae la existencia de 5.676 Unidades Económicas y 1.239 Unidades Agropecuarias (Unidades asociadas a vivienda rural) (Datos del Censo 2005).

Honda se rige por una democracia basada en los procesos de descentralización administrativa generados a partir de la proclamación de la Constitución de Colombia de 1991. Al municipio lo gobierna un alcalde (Poder Ejecutivo) y un Concejo Municipal (Poder Legislativo). El Alcalde de Honda es el jefe de gobierno y de la administración municipal, representando legal, judicial y extrajudicialmente al municipio. Es un cargo elegido por voto popular para un periodo de cuatro años.

El municipio cuenta con 52 barrios, 21 sectores y 8 veredas, de todos los barrios solo 5 no tienen Junta d e Acción Comunal o administración barrial. Los barrios del municipio están divididos en 2 zonas, los que se encuentran a la derecha del río  Gualí, es decir, en el norte de la ciudad y que se denomina Zona 1, y los que se hallan a la izquierda del río  Gualí en el centro y occidente de la ciudad Zona 2; y además dentro de cada zona hay sectores ya que por su separación y/o ubicación geográfica respecto de otros barrios se denominan así.

Su economía como principal ingreso de los hondanos están fundamentados en la industria, turismo, la pesca, y ganadería. Esto ha hecho que en la actualidad la ciudad de Honda cuente con una perspectiva interesante desde el punto de vista turístico, ya que su centro histórico colonial es de gran interés para colombianos y extranjeros, lo que la hace una ciudad cómoda para vivir. En el mes de enero y febrero se activa su economía con el fenómeno de la subienda, que hace que se multiplique la población, llegando hasta tener durante esa época más de 100 mil personas; además gran parte de su territorio es poblado por el ganado vacuno, equino y bufalino y cuenta con grandes industrias como Solla S. A, Fanal, entre otras.

Energía: La empresa suministradora de electricidad en Honda es la Compañía Energética del Tolima S. A. E. S. P., Enertolima y pertenece como es natural a la zona norte referido al organigrama de distribución. Honda cuenta con un punto de atención al cliente (Caice) y un punto de recaudo en ubicación diferente.

Acueducto y alcantarillado: El servicio de agua potable y el alcantarillado está controlado por la Empresa de Servicios Domiciliarios de Honda E.S.P., Emprehon.

Telecomunicaciones: El ciento por ciento del servicio local de telefonía en el municipio lo presta Telecom que desde el 2006, y debido a la compra por parte de Telefónica, se llama Telefónica Telecom.

Las empresas de telefonía celular presentes son Comcel, Tigo y Movistar Colombia usando las bandas de frecuencias de 1710 a 1755 MHz, de 1850 a 1865 MHz, de 1930 a 1945 MHz y de 2110 a 2155 MHz.

Aseo y Basuras: Emprehon se encarga, como lo hace con el acueducto, del servicio de recolección de basuras en el municipio, contando para ello con cinco camiones compactadores; todos los días hay rutas durante todo el año.

Gas Natural: El servicio de gas natural lo presta la empresa Alcanos de Colombia S. A. E.S.P.; aunque aún muchas viviendas usan el servicio de gas propano que se distribuye en cilindros de 20, 40 y 100 libras.

Vías: Actualmente se considera como la estrella vial de Colombia, con vías a Bogotá, Santa Marta, Cartagena de Indias, Medellín, el Eje Cafetero, Cali e Ibagué que conduce al sur del país. Llegar a Honda por carretera, es muy fácil; está a 4 horas al occidente de Bogotá por la Nacional 50, teniendo salidas por las Calles Calle 80 y 13 distando 145 km de la ciudad; a unas 12 horas de Santa Marta por la Nacional 45 de la cual dista 805 km y por la misma vía se llega a Cartagena de Indias; a 6 horas del suroriente de Medellín por la continuación de la Nacional 50 y conexión a la Nacional 25 trazando una distancia de 269 km; a 2 horas o menos del eje cafetero encontrando primero Manizales de nuevo siguiendo la Nacional 50 efectuando un recorrido de 140 km; a 6 horas del norte de Santiago de Cali por la Nacional 43 pasando por Ibagué sumando 388 km; y finalmente pero más importante, a 2 horas del norte de Ibagué, la capital del departamento por la Nacional 43 saliendo rumbo a Mariquita contando con solo 127 km.

Educación: Honda cuenta con varias instituciones de primaria y secundaria, tanto públicas como privadas

Honda cuenta con centros universitarios de pregrado, como la Corporación de Educación del Norte del Tolima, Coreducación, la Corp oración Unificada de Educación Nacional a Distancia, CUN, o la Universidad del Tolima a Distancia.

En Honda se está invirtiendo en turismo, existen construcciones de varios hostales donde el visitante podrá disfrutar de los eventos programados. Por la cercanía con las grandes ciudades de Colombia, aquí se encuentra Turismo Metropolitano Guiado, Agroturismo, Acuaturismo, y Ecoturismo.

En Honda se puede apreciar especialmente su arquitectura colonial, donde se nota la impronta dejada por los españoles. Sus principales atractivos arquitectónicos son: La calle de las Trampas, el puente Navarro (el cual cuenta con más de 100 años), la catedral de Nuestra Señora del Rosario y la plaza de mercado.

Honda tiene una Oficina de Cultura y Turismo. Cuenta además con el Museo Alfonso López Pumarejo y el Museo del río  Magdalena.

Las 7 Maravillas: Un grupo de docentes bajo la dirección del especialista Tiberio Murcia Godoy presentaron el proyecto las 7 Maravillas de Honda, y fueron escogidas por los estudiantes de la ciudad, las siguientes:

1. Calle de las Trampas. Posee una topografía sinuosa y en zigzag, con un piso totalmente construido en piedra evocando las construcciones Andaluzas. Allí nacen o mueren cuestas como la Zaldúa, Owen, San Francisco, y callejones como San José y La Broma. Esta calle es un atractivo para propios y turistas, y se encuentra dentro del ¿Centro Histórico¿.

2. Puente Navarro. Declarado como Bien de Interés Cultural Nacional (Monumento Nacional) mediante Decreto 936 del 10 de mayo de 1994. Construido entre los años de 1894 a 1898 e inaugurado el 16 de enero de 1899, día de los cumpleaños de su gestor Don Bernardo Navarro Bohórquez, une a los departamentos del Tolima (Honda) y Cundinamarca (Puerto Bogotá, Guaduas), sobre el río  Magdalena. Su majestuosidad y arquitectura lo hacen único en el contexto suramericano.

3. Catedral de Nuestra Señora del Rosario. Su construcción data de mediados del siglo XVII e inicios del siglo XVIII. Se erigió como Parroquia en el Alto del Rosario en reemplazo de la Parroquia de San Bartolomé que había sido erigida por los Jesuitas en el Alto de San Juan de Dios. Desde el siglo XVIII ha prestado sus servicios religiosos a los fieles de la Villa de Honda. Construcción imponente que invita a propios y visitantes a conocerla, posee contrafuertes, cúpula, tres naves, casa cural y torre central.

4. Plaza de Mercado. Construida sobre el terreno donde funcionó durante dos siglos el Convento de San Bartolomé de los Franciscanos. El constructor de la plaza de mercado fue el ingeniero inglés Harry Valsint, su edificación duró 18 años (1917-1935). Posee 148 columnas y 108 puertas. Por su hermosa arquitectura fue elevada a Bien de Interés Cultural Nacional (Monumento Nacional), mediante Decreto 1756 del 26 de noviembre de 1996 del Ministerio de Cultura.

5. Parque Agua, Sol y Alegría. Este parque de diversiones, construido entre los años 1986-1988. Ha jugado un papel relevante en la industria sin chimenea de la Villa, porque complementa lo cultural con lo recreativo. Con capacidad para más de cinco mil personas, construcción de origen privado pero que ha impulsado en gran parte la oferta turística de Honda, considerada como una de las maravillas de la ciudad por su imponente construcción.

6. Rápidos o Saltos de Honda. Es una falla geológica, que divide en dos la navegación por el río  Magdalena. A este fenómeno natural se debe que exista la Villa de Honda, ya que permite que cada año se origine la famosa subienda, en la que los rápidos impiden que suban fácilmente los miles de peces que cada año cumplen su ciclo natural en las aguas del Magdalena.

7. Museo del río Magdalena. Construcción colonial que data del siglo XVIII, aquí funcionó durante más de dos siglos ¿La bodega El Retiro o Puerto de El Retiro¿, que prestaba sus servicios a los mercaderes de la Villa en el Alto Magdalena, atracaban y zarpaban bergantines, barcos a vapor, champanes, canoas, piraguas. A finales del siglo XIX fue sede del Cuartel de la Gendarmería siendo su comandante el señor Gilibert, luego biblioteca y archivo municipal dirigido por don Tomás Sebastián Restrepo, y en la actualidad funciona allí el Museo del río  que posee una variedad de salas, donde el hondano y el visitante pueden adentrarse a la historia del río de la patria.

La ciudad, por su histórico desempeño en el área comercial del país, ha llevado siempre una actividad cultural y artística muy dinámica, aunque descendió notablemente en los años 20, pero su pasado ha despertado virtudes artísticas en varios de sus hijos, sobre todo en pintura, literatura y música.

Festivales y encuentros culturales

¿ Carnaval de la Subienda. Se celebra en las dos primeras semanas del mes de febrero; se festeja la época de mayor pesca de la región y, por tanto, de mayor actividad económica y comercial. En el 2012 se celebrará el XLIV Carnaval y Reinado Popular de la Subienda del 16 al 19 de febrero.

¿ Reinado Nacional del Río  Magdalena. Celebrado en el mes de octubre; se conmemora de igual manera la época de pesca e inicialmente era parte del Carnaval de la subienda.

¿ Semana Mayor de Conciertos. Se efectúa en la Semana Santa; conmemorando la Semana Mayor para los cristianos.

Dentro de sus centros culturales se encuentran el Museo del Río  Magdalena, la Casa Museo Alfonso López Pumarejo y la Agencia Cultural y Biblioteca del Banco de la República

Que inmejorable oportunidad para rendir el más sentido homenaje al hombre que nació, vivió y murió por exaltar su tierra natal, con un pasado envidiable, un presente inmejorable y un futro halagüeño, que gracias a la presente iniciativa aportaremos un granito de arena a la historia de esta importante corredor histórico y a un futuro turístico propio para continuar los pasos que siempre añoró nuestro homenajeado.

Finalmente, el doctor Palacio Rudas tenía 84 años de edad en el momento de su muerte. Había nacido en el Tolima y fue un gran representante de la región, tanto en el Congreso Nacional como en las diferentes actividades que desempeñó en la vida pública.

Alfonso Palacio Rudas fue un personaje particular. Polémico en sus actuaciones políticas, ojalá sea recordado por sus aportes a la discusión sobre la economía y las instituciones colombianas y, también, por su contribución a la cultura. Es uno de los pocos colombianos que dejan formalmente un legado de aproximadamente 80.000 volúmenes sobre temas de economía política y de política económica en el siglo XX, que pondrá a disposición del público, por expresa voluntad del doctor Palacio Rudas, el Banco de la República.< /o:p>

En la actualidad su gran legado (biblioteca) económico y financiero de aproximadamente 41.500 volúmenes reposan en la Casa Museo Ricardo Gómez Campuzano, un pequeño centro cultural ubicado en el norte de Bogotá y apoyado por la biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República.

El Fondo Palacio Rudas fue recibido por la Biblioteca Luis Ángel Arango en 1997, convirtiéndose en la más grande donación bibliográfica en la historia moderna de Colombia: El Fondo se halla conformado por 41.457 volúmenes especializados en economía, ciencias políticas, política cafetera, derecho e historia.

Además, el Concejo de Bogotá, mediante Acuerdo 044 de 1999, determinó honrar y exaltar la memoria del ilustre colombiano y patricio liberal de nuestro homenajeado y entre otros estableció Erigir un busto del doctor Alfonso Palacio Rudas en el parque de la 93 de la ciudad capital, que en adelante llevará su nombre y colocar una placa conmemorativa, para honrar su memoria, los cuales serán descubiertos en la fecha que determine la Mesa Directiva del Concejo de Santa Fe de Bogotá, D. C., y con cargo al presupuesto del Fondo Rotatorio del Concejo de Santa Fe de Bogotá, Distrito Capital, así mismo, Otorgó la condecoración José Acevedo y Gómez en su categoría máxima de «Gran Cruz» a la Fundación Casa del Tolima de la cual el doctor Palacio Rudas fue Presidente honorario.

Por las anteriores consideraciones, se hace necesario contar con el respaldo de los honorables Congresistas a fin de impulsar el reconocimiento a tan ilustre personaje de la vida pública nacional y qué mejor oportunidad para rendir este sentido homenaje en su memoria impulsando la presente iniciativa y así; reconocer su legado en materia económica del país.

De los honorables Congresistas,

Guillermo Antonio Santos Marín, Juan Mario Laserna Jaramillo, Senadores de la República; Jaime Armando Yepes Martínez, Representante a la Cámara, departamento del Tolima.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de leyes

Bogotá, D. C., 21 de marzo de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 210 de 2012, por medio de la cual la Nación se asocia al Centenario del Natalicio del doctor Alfonso Palacio Rudas y se dictan otras disposiciones, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy, ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General.

Emilio Otero Dajud.
Presidencia del honorable  Senado de la República
Marzo 21 de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

